
 

Convocatoria Profesorado Especialista Módulo 1099. Control de sonido en directo, 
ciclo Grado Superior de Sonido Para audiovisuales y Espectáculos (IMS304), para IES 
Ramón y Cajal de Huesca para el curso 2021/22 

 

BAREMACIÓN DEFINITVA 

 

Candidato Apdo. 1 Apdo.2 Apdo. 3 Total 

Belmonte Benítez, José 1.16 1 1 3.16 

Bitrián Moreno, Álvaro 4 0.6 3.75 8.35 

Claver Estefanía, José Ángel 4 0.4 2.60 7 

García García, Alfonso 4 0.3 1 5.3 

Naya De Luis, Carlos 2.99 0.6 3.50 7.09 

Pérez Hijazo, Javier 1.08 0.710 3.60 5.39 

Sánchez Núñez, Juan Miguel 4 2 3.90 9.90 

 

 
 
 
Relación de excluidos en el procedimiento:  
 

Candidato Causa de exclusión 

Cruz Rodríguez, Alberto 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 
a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Enjuto Sahún, José Ignacio 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 
a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Fuster Sebastián, Cristian 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 
a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Lou Lop, Pablo 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 
a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 

Pereira Gallego, David 
No cumple el requisito indicado en el artículo 2.1 
a) del DECRETO 209/2017, de 19 de diciembre. 
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Se propone el nombramiento al candidato D. Juan Miguel Sánchez Núñez, consultando la autoriza-

ción a la Dirección General competente, conforme a la normativa reguladora, para el módulo en el 

IES Ramón y Cajal para el que es la plaza. 

 

La lista definitiva tendrá vigencia durante el curso escolar para el que se haya realizado la convocato-

ria, pudiendo prorrogarse en caso de necesidad, por el titular de la Dirección del Servicio Provincial, 

hasta dos cursos escolares más. En caso de producirse una vacante de esta plaza, se realizará el 

llamamiento al profesorado especialista siguiendo el orden de la lista.  

 
 
  

Huesca, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

Álvaro Yagües Cebrián     Begoña Mallén Artigas 

Presidente de la Comisión de Valoración  Secretaria de la Comisión de Valoración 
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